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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

La reforma al sistema de pensiones tiene enfoque de género: es 
una reforma con rostro de mujer porque, tal como lo dijo el pre-
sidente Gabriel Boric, reconoce las desigualdades históricas en el 
mundo laboral y en el acceso a una pensión digna. Es por ello que 
podemos reconocer tres aspectos clave que abordan estas des-
igualdades, buscando mejorar las jubilaciones para las actuales y 
futuras pensionadas.
El primero es la compensación por la diferencia en la expectativa 
de vida entre hombres y mujeres. En promedio, las mujeres viven 
más que los hombres, lo que implica que, a pesar de ahorrar la 
misma cantidad durante su vida laboral, sus pensiones tienden a 
ser más bajas, ya que se distribuyen en un período más largo. Esta 
reforma establece que, con el mismo ahorro y el mismo grupo fa-
miliar, tanto hombres como mujeres que se jubilen a los 65 años, 
recibirán la misma pensión, lo que permite entregar un trato más 
justo a las mujeres en su jubilación, reconociendo el valor de su 
trabajo. 
Otro aspecto importante de la reforma es el beneficio por año co-
tizado que será de 0,1 UF por cada año de cotización, con un máxi-
mo de 2,5 UF (equivalente a $96.042 a diciembre de 2024). Este se 
diferenciará por género, ya que a las mujeres se les requerirá un 
mínimo de 10 años de cotización, mientras que a los hombres se 

les exigirá 20 años. Esto se debe a que, debido a las labores de cui-
dado, las mujeres tienen más lagunas previsionales y menos años 
de cotización, por lo que se reconoce el valor del trabajo domésti-
co y de cuidados, que recae principalmente en ellas.
Y, por último, encontramos el aumento de la pensión garantizada 
universal (PGU) de 214 mil a 250 mil pesos; incremento que bene-
ficia principalmente a las mujeres, que representan el 58,3% de 
los más de dos millones de beneficiarios de la PGU. En particular, 
en Tarapacá, este aumento favorecerá a más de 15.700 mujeres, 
lo que equivale al 55% del total de quienes reciben esta pensión
De ese modo, esta reforma representa un avance significativo en la 
lucha hacia la igualdad de género, al reconocer las desigualdades 
estructurales que enfrentan las mujeres. Así, no solo busca mejo-
rar sus pensiones, sino también corregir un sistema que histórica-
mente las ha dejado en desventaja.
Como Gobierno, continuaremos avanzando en la generación de 
transformaciones profundas, lo que incluye impulsar políticas 
públicas enfocadas en la autonomía económica, la prevención y 
erradicación de la violencia, el avance en derechos sexuales y re-
productivos, y el reconocimiento del trabajo de cuidados. Esto será 
lo que guíe nuestro último año de gobierno: seguir trabajando con 
fuerza para construir, de manera sostenible, un Chile para todas.

El Rostro de la Reforma: 
Avances para las Mujeres 
en el Sistema de Pensiones

 Noemí Salinas Polanco
 Seremi de Mujer y Equidad de 

Género y Seremi (s) de Gobierno.

Hay una parte de Chile que lamentablemente odia lo que Ud. represen-
ta para este país y para su pueblo, un niño que dejó su familia y partió 
voluntario a la Guerra a los 15 años a defender la libertad de  Chile.
Que desde soldado llegó a General y nunca perdió una batalla, que fue 
querido y admirado por sus subalternos y por el pueblo de Chile.
Que fue senador electo democráticamente durante 2 periodos y fue 
figura de unión al momento de terminar la sangrienta cuarta guerra 
civil chilena de 1891, siendo Presidente interino por unos días en la 
tragedia más grande de la historia de nuestro país.
Quiero pedirle perdón porque el cobarde y medroso pueblo chileno, 
no defendió su monumento y dejó que destruyeran su tumba y lo que 
Ud. significa para su país.
Quiero pedirle perdón al soldado desconocido, por dejar que des-
truyeran su tumba y no respetarle descansar en paz y ofender el 

reconocimiento que merece de su país por dar su vida por la libertad 
de Chile.
Mi General el pueblo chileno que marchó con Ud. a la guerra en 1879 
era un pueblo valiente, patriota y que amaba y respetaba su bandera, 
el pueblo chileno de hoy 2025 no es el mismo, se volvió cobarde, débil, 
egoísta, intolerante y clasista.
 Y olvidaron que el honor es la lealtad y no la seguridad material ni 
económica.
Así es este ingrato país mi General yo también lo sé, porque al igual que 
Ud. yo también soy hijo de un militar, que amó tanto a Chile como Ud. 
y sus soldados amaron a nuestro país.

Alejandro Aguirre San Martin 
Escritor.
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